
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 044/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Asociación "Rumbos" Turismo 

Aventura, de Capilla del Monte, representada por el Sr. Eduardo Maggio, 

y conformada por Guías Profesionales de Turismo habilitados por 

Ordenanza Municipal N° 1053/95 de esta Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida Asociación, se encuentra abocada a 

desarrollar un Programa de Formación para la inserción del Niño y el 

Joven en la Naturaleza, el cual está dirigido a la comunidad educativa 

desde el 1er. ciclo de EGB hasta el último año del polimodal; 

               Que son sus objetivos no solo desarrollar de una forma 

dirigida y organizada el programa referido sino también fomentar en 

el individuo un sentimiento de apropiación del ambiente, que lo incite 

a preservarlo, conviviendo de manera armónica y próspera con el mismo, 

promocionando actividades turísticas y recreativas en ambientes 

naturales de nuestra serranía; 

               Que  tales objetivos resultan de importancia para 

nuestra comunidad, por cuanto tienden además a lograr un efecto 

multiplicador destinado a la preservación del ambiente y estimular las 

actividades del turismo aventura, que en Capilla del Monte puede ser 

realizado de modo destacado con relación al resto del Valle de Punilla; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL, al programa 

didáctico-práctico, de "Formación para la Inserción del Niño y el Joven 

en la Naturaleza" que desarrollará en nuestra localidad la Asociación 

Rumbos de Capilla del Monte, por los motivos establecidos en los 

considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

y por el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 12 de abril de 1999.- 

firmado: 



GUSTAVO DE FIGUEREDO   GABRIEL SUAREZ   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBS. T. Y D.       SUBS.P. Y E.S.A/C SG   INTENDENTE MUNICIPAL  


